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ACTA No. 429
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D, C., a los 22 días del mes de dic¡embre de dos mil catorce (2014)
los suscritos, Julián Cadavid Velásquez obrando como presidente del Consejo
Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad de Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Operación, hacemos constar que con el fin de
dejar constancia en el Llbro de Actas de ¡o decid¡do, una vez rec¡bidas las
manifestac¡ones escritas de voto de todos los miembros del CONSEJO
NACIONAL O¡ OpeRnCIóru con capacidad de voto en el tema sometido a
consideración, en el domicilio del Consejo dentro del término legal y
reglamentario, procedimos a elaborar el acta de la sesión No 429 efectuada
bajo la inodalidad no presencial de conformidid con lo autor¡zado en el artículo
12 del Acuerdo CNO No 499 (Reglamento Interno) del 9 de jul¡o de 201O y lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995.

1, - Sol¡citud de Aprobac¡ón

Alberto Olarte Agulrre, como Secretar¡o Técnico del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicación enviada vía correo electrónico a los
miembros del Consejo, solicitó la aprobación del s¡guiente proyecto de
Acuerdo;

"Acuerdo No, XXX
XX de xxxxxx de 2014

Por el cual se aprueba la ¡ncorporac¡ón de un cambio en el parámetro
capacidad efectiva neta de la planta de generac¡ón SOGAMOSO

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado en
la reun¡ón no presenc¡al No.429 del 20 de d¡ciembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

1, Que siqu¡endo el procedimiento para sol¡c¡tar el cambio de parámetros
técn¡cos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2010, ISAGEN S,A,
E.S.P. sol¡citó al CND med¡ante comun¡cac¡ón E2014- 11405 del 19 de
d¡c¡embre de 2074, el camb¡o de los parámetros de capac¡dad efect¡va neta de
la planta de generac¡ón SOGAMOSO.

2. Que en d¡cha comun¡cac¡ón ISAGEN man¡f¡esta que UpME med¡ante
comun¡cac¡ón 20141500092511 autor¡zó el incremento de capac¡dad de
conexión de la central SOGAMOSO a un máx¡mo de 820 MW.
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3. Que XM S.A. E.S.P. med¡ante comunicac¡ón 012581-1 del 20 de d¡ciembre
de 2074, d¡o concepto a la sol¡c¡tud de mod¡f¡cac¡ón del parámetro capac¡dad
efect¡va neta de la planta de generac¡ón SOGAMOSO y considera que los
camb¡os salic¡tados no ponen en r¡esqo la operac¡ón del Sistema.

4. Que consultados los m¡embros del Subcomité de Estud¡os Eléctr¡cos y el
Com¡té de Operac¡ón por correo electrón¡co man¡f¡estan estar de acuerdo con
la modif¡cación sol¡c¡tada del parámetro capac¡dad efect¡va neta de la planta de
generac¡ón SOGAMOSo.

ACUERDA:

PRIMERO, Aprobar la incorporac¡ón de ur camb¡o en los parámetros de
capac¡dad efect¡va neta de la planta de generac¡ón S)GAMOSO así:

VARIABLE UNIDAD VALOR ACTUAL VALOR NUEVO
CaDac¡dad Efect¡va Neta MW BOO 819
UNIDAD 1 MW 263 273
UNIDAD 2 MW 273 273
UNIDAD 3 MW 264 273

SEGUNDO, El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón y se
apl¡cará en el despacho que se real¡za el día s¡gu¡ente al cumpl¡m¡ento de los
proced¡m¡entos de registro prev¡stos por el ASIC,

El Pres¡dente,

JULIAN CADAVTD VELASQU EZ

El Secretar¡o Técnico

ALBERTO OLARTE AGUIRRE"

2.- Man¡festación de voto mediante documento escrito y relación de
recibo de los votos,

En respuesta a la anterior sol¡citud, los miembros del Consejo Nac¡onal de
Ooeración, man¡festaron su voto med¡ante correo electrón¡co en la forma en
que se indica en el siguiente cuadro, en el que también se incluyen las fechas
en que fueron rec¡bidas las comunicaciones de cada m¡embro y el sent¡do de
cada voto.
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M¡embro CNO
Fecha de rec¡bo de la

comuntcacton Sent¡do del voto

EMGESA D¡c¡embre 2L de 2074 Positivo
CODENSA

EPN4 Diciembre 27 de 2014 Posit¡vo

AES CHIVOR Diciembre 20 de 2074 Positivo
EPSA Diciembre 27 de 2OI4 Positivo
ISAGEN Diciembre 20 de 2014 Positivo
ELECTROHUILA

GECELCA D¡ciembre 20 de 2OI4 Positivo

PROELECTRICA Diciembre 2l de 2074 Positivo

GENSA

TER¡4OCANDELARIA Diciembre 27 de 2014 Positivo

3, - Autorizac¡ón,

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL Oe Open¡Clóru con el voto
favorable de ocho de los once miembros con capacjdad de voto sobre este
tema aprobó el Acuerdo "Por el cual se aprueba la íncorporación de un camb¡o
en el parámetro capacidad efectiva neta de la planta de generación
SoGAMOSO".

4. - Elaboración del Acta.

En cumplimiento de lo establec¡do en el Acuer,lo No 499 del 9 de julio de 2010,
firman la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, en señal de
aprobac¡ón de la misma.

En co

JULIAN CADAVID VELASQUEZ
Presidente

I

de lo anterior Ia suscriben,
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